
                                                            
 

                                                                                                

PROPUESTA PROVISIONAL COMPLEMENTARIA DE RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES
DE AYUDAS A LA PARALIZACIÓN TEMPORAL ADICIONAL Y VOLUNTARIA DE LA FLOTA
DE LA MODALIDAD DE CERCO QUE FAENA EN EL CALADERO NACIONAL DEL GOLFO
DE CÁDIZ, ACOGIDAS A LA ORDEN DE 4 DE FEBRERO DE 2020, CONVOCADA PARA EL
AÑO 2021 POR LA ORDEN DE 5 DE MARZO DE 2021.

ANTECEDENTES

Primero. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible dicta Orden de 4 de febrero de
2020 (BOJA  n.º  27, de fecha 10 de febrero de 2020), por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad
pesquera de la flota con puerto base en Andalucía que faena en el Caladero Nacional, en las modalidades de
arrastre de fondo, cerco y palangre de superficie,  en el  marco del  Programa Operativo del  Fondo Europeo
Marítimo y de la Pesca (2014-2020). Esta medida destinada a la paralización temporal  está  contenida en el
artículo 33.1.c) del Reglamento (UE) nº 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 15 de mayo de
2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP). Las ayudas están cofinanciadas por la Unión
Europea, a través del FEMP y,  por la Administración General  del Estado, con  cargo  a los presupuestos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; siendo, el porcentaje  de  participación de cada uno de estos
organismos en la financiación, de un 50%.

Segundo. Por Orden de 5 de marzo de 2021 (BOJA n.º 51, de fecha 17/03/2021), se convocan estas ayudas
para el año 2021, y establece, como plazo para la presentación de solicitudes en el caso de los buques afectados
por la veda temporal adicional y voluntaria para la modalidad de Cerco que faena en el caladero nacional del
Golfo de Cádiz, prevista en el apartado 7 del Anexo I de la Orden AAA/1406/2016, de 18 de agosto, modificada
por Orden APM/453/2018, de 25 de abril y a tenor de lo establecido en la Orden APM/605/2018, que obliga a
la flota de cerco a interrumpir la pesca de la sardina en el periodo comprendido entre el 1 de febrero al 30 de
abril, 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía  el  extracto  previsto  en  el  artículo  20.8.a)  de  la  Ley  38/2003,  de 17 de  noviembre,  General  de
Subvenciones.

Tercero. El extracto de la Orden de 5 de marzo de 2021 fue publicado en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía nº 51, de fecha 17/03/2021. Por tanto, el plazo para la presentación de solicitudes empezó el 18 de
marzo de 2021, finalizando el 31 de marzo de 2021.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 4 de febrero de 2020, el Servicio de
Estructuras Pesqueras y Acuícolas de la Dirección General competente en materia de Pesca y Acuicultura, ha
realizado, la revisión de la correcta cumplimentación y el estudio de las solicitudes presentadas, conforme a los
requisitos establecidos en la citada Orden, para la evaluación previa de las solicitudes y, posterior dictado de la
presente propuesta provisional.

Quinto. Una vez  realizada  la  evaluación  previa,  por  parte  de  la  Comisión  de  Valoración,  constituida  por
Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de 9 de febrero de 2021, se emite Acta de Valoración
de fecha 7 de octubre de 2021, en virtud de las funciones otorgadas a esta comisión, en el artículo 14 de la
Orden de 4 de febrero de 2020, reflejándose, en dicho acta, el resultado de la valoración de las solicitudes
favorables de acuerdo con los criterios objetivos para la concesión de la subvención que figuran en el artículo 13
de la citada Orden, así como las solicitudes para las cuales se propone la denegación de la ayuda, así como las
solicitudes consideradas como desistidas. Emitiéndose conforme a la misma, la Propuesta provisional de fecha
7 de octubre de 2021.

Sexto.. Con fecha 13 de octubre de 2021, la Delegación Territorial de Huelva remite al Servicio de Estructuras
Pesqueras y Acuícolas 14 solicitudes de armadores y 7 solicitudes de tripulantes presentadas en plazo, una vez
publicada la Propuesta Provisional.
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Séptimo. Con fecha 25 de noviembre de 2021, se emite II Adenda al informe de inadmisibilidad del Servicio de
Estructuras Pesqueras y Acuícolas de fecha 25 de junio 2021.

Octavo. Una vez realizada la evaluación previa de las 21 solicitudes por parte de la Comisión de Valoración,
constituida por Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de 9 de febrero de 2021, se emite Acta
de Valoración Complementaria de fecha 26 de noviembre de 2021, en virtud de las funciones otorgadas a esta
comisión, en el artículo 14 de la Orden de 4 de febrero de 2020, reflejándose, en dicho acta, el resultado de la
valoración de las solicitudes favorables de acuerdo con los criterios objetivos para la concesión de la subvención
que  figuran  en el  artículo  13  de  la  citada Orden,  así  como las  solicitudes para  las  cuales  se propone la
denegación de la ayuda. Así mismo, incluye corrección de errores sobre la cuantía de la ayuda a los tripulantes,
estableciendo que la cuantía del salario mínimo interprofesional es el vigente en la fecha de la solicitud.

Por todo lo cual, se emite la siguiente,

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN

Primero.  Se propone el otorgamiento de la ayuda a los armadores/explotadores, relacionados en el Anexo I,
adjuntos a esta propuesta, que adquieren la condición de beneficiarios provisionales. Relacionar a los tripulantes
en el Anexo I (bis) adjunto a esta propuesta. Relacionar a los tripulantes suplentes en el Anexo I (ter) adjunto
a esta propuesta.

Segundo. Relacionar  los  armadores/explotadores  y  tripulantes  en  el  Anexo  II  y  Anexo  II  (bis)
respectivamente, adjunto a esta propuesta, para los cuales se propone provisionalmente la denegación de estas
ayudas, según los motivos que se indican en los anexos.

Tercero. Publicar la presente propuesta provisional de resolución en la web de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y, de acuerdo con el artículo 16 de la Orden de 4 de febrero de 2020,
conceder  un plazo de cinco días a contar  desde el  día siguiente al  de la publicación, al  amparo de lo
dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, para que, utilizando el formulario del Anexo II indicado en el apartado 7
del  artículo  14 de la  Orden de 4 de febrero de  2020 (disponible  en  la  web de  la  Consejería  de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible), las personas o entidades provisionales puedan:

1. Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y aporten los documentos
o justificantes que estimen oportunos.

2. Tanto  las  personas  o  entidades  beneficiarias  provisionales,  como  las  que  presenten
alegaciones,  deberán presentar el indicado formulario del Anexo II, así como la documentación
señalada en el apartado 7 del artículo 14 de la Orden de 4 de febrero de 2020 , la cual deberá ser
acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud, así como cualquier otra documentación que
estimen oportuna. Los documentos serán originales, copias autenticadas o copias auténticas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento 508/2014, relativo al FEMP, es requisito
indispensable  para  la  obtención  de  las  ayudas  la  aportación  de  la  Declaración  Responsable
conforme al modelo que figura como Anexo IV de la presente propuesta.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

Fdo: José Manuel Gaiteiro Rey
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